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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de junic de 1684 sobre normas para
la elaboracion de los planes de explotacion y res-
tauracién del espacio natural afectado por las
aexplotaciones de carbdn a cielo abierto y el apro-
vechamiento racional de estos recursos energéticos.

13488

llustrisimos sefores:

El Real Decreto 1118/1984, de 8 de mayo, sobre restauracion
del espacio natural afectado por las explotaciones de carbén
a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos
energéiicos dispone que por el Ministro de Industria y Energia
se dictaran las normes & gue deben ajustarse la elaboracidon y
aprobacién de los planes de explotacién restauraeciéon que
deberan ser presentados para estas explotaciones, dada la nece-
sidad de adaptar, en su caso, los planes actuales y ajustar los
nuevos a estos condicionantes.

En la normativa se sefalan, de forma sistematica, todos
aquellos aspectos que, con caracter general, deben tenerss en
cuenta para elaborar planes adecuados a las exigencias del
Beal Decreto, a la vez que se proporcicna la debida unidad
en el desarrolio y presentacion de los mismos, para su acepta-
cién por los érganos administrativos competentes en rninerta.

Entre los diversos criterios que la presente disposicién reco-
e, en orden al aprovechamiento racional de estos yacimientos,
iguran; Calculo indicativo del ratio medic considerado como
minimo en cada corta, a los efectos exclusivos de delimitar
el volumen de excavacién mas favorable a este fin, con la
exigencia de realizar la excavacién de forma adecuade para
evitar en el desarrollo de la explotacion desequilibrios anuales
qQue den como resultado ejercicios econdmicos desfavorablas;
exigencia de una malla equivalente minima para el conocimien-
to de las reservas; planteamiento de aprovechamientos mixtos de
mineria sub.‘;e_rra.nea ¥ & cielo abierto para su realizacién con-
junta ¥ sucesiva; emplazamiento de escombreras exteriores que
no perjudique la extraccién de otras reservas y explotacion
- conjunta de reservas en concesiones colindantes mediante acuer-

do entre sus titulares o formacién de un coto minero.

Asimismo, en lo referente a la restauracién Proteccién del
medio ambiente ss concretan las exigencias sobre tudas ague-
llas cuestiones que se presume puedan presentarse con carActer
ge.neral., 3in perjuicio de otras particulares que el érgand admi-
nistrativo competente en mineria estime necesarias.

Respecto a la posibilidad de restaurar o corregir, al menos
en parte, los efectos negativos ocasionados anteriorments por
labores a cielo abierto, con una incidencia limitada, en general,
habida cuenta lo recierite de este tipo de mineria en el carbon,
86 reconoce su coste en el cilculo del ratic medio econdémico,
sin perjuicio de lo sefalado en e} articulo 10 del Rea! Decre-
to 2984/1082, de 15 de octubre.

En cuanto a los niveles de tolerancia de aguellos elementos
que puedan incidir negativamente en el medio natural, se es-

taré a lo que determinen en cada momento las disposiciones
vigentes,

La planificacién de la restauracién quede debidamente coor-
dinada dentro de la general de la explotacion, tanto a los
efectos de su aprobacién y seguimiento como de las modifica-
clones que esta ultima pueda introducir en ella.

Se establecen las garantiss o fianzas exigibles para el cum-
plimiento del plan de restauracién que, pudiendo ser variables
en el transcurso de la explotacion, tengan en cuenta los dafos
pendientes de correccidén en cada momento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los planes de explotacién y restauracién que, a los
efectos del Rea! Decreto 1116/1984, habran de ser presentados,
para su aprobacidn, por los titulares de las explotaciones de
carbén a cielo abierto ante la Direccién Provincial del Minis-
terio de Industria vy Energia o, en su caso, el 6rgano corres-
pondiente de la Comunidad Auténoma competente en mineria
deberdn ajustarse, para su elaborucion, a la expresa normativa
de la presente Orden ministerial.

La presentacién de estos planes deberd ser simulténea y su
aprobacién conjunta por el 6rgano competente en mineria.

Segundo.—-Normas para la elaboracion de los planes de ex-
plotacién en la mineria del carbdn a cielo abierto.

Los planss de explotacién gue habrén de ser presentados,
tanto para las explotaciones de carbén a cielo abierto que se
encuentren en actividad —en orden a la necesidad de adaptar
s5us planeg-actuales a ia restauraciéon del espacio na*ural dentro
del aprovechamiento racional! de estos recursos energéticos—
como para iniciar nuevas explotaciones o reanudar las que se
encuentren temporalmente inactivas, se eleborarédn cumplimen-
tando la siguieiate normativa:

1. Introduccion,

Titular de la explotacién que presenta el plan y razones

" del mismo,

2. Antecedentes.

2.1 Situacidn geogralica de la explotacion.—Descripcidn de
la misma acompafada de plano topografico, referido a .a pro-
yeccion UTM, a escala suficiente para su correcta interpreta-
cién —minimo 1/5.000—~ con curvas de nivel vy accidentes prin-
cipales del terreno, que abarque el area de explotacion ¥ su
entorno. En ¢l figuraran:

Los accesos, nucleos de poblacidon, edificaciones aisladas, vias
de transporte, lineas eléciricas y demas infraestruciura de la
zona, terrenos afectados identificando los de propiedad pabtica
y privada —con indicacién del numero de parcelas vy propicta-
rios— y los limites de las concesiones de explotacidn.

Sobre dicho plano se-situara la corta con su zona de segu-
ridad, pistas de acceso y transporte, escombreras e instaiaciones
auxiliares.

2.2 Situacidn actual.—En el caso de explotacionazs en activi-
dad se describira en forma resumida su situacidn actual, que
comprendera necesariamente la signiente informac.6n:

Fecha de aprobacién del proyecto de explotacidn en base al
cual se desarroilan las operaciones, asi como fecha de confion-
tecion del ultimo plan e labores.

Plano aclualizado de la situacidén de la explotacién, con
expresion del area afectada, delimitaciéon y profundidad de la
corta, escombreras interiores y exteriores, huecos existentes,
etcétera, . : .

Fecha del ‘comienzo de la explotacién. Datos histéricos de los
ultimos cinco ahos, referentes a produccicnes, estérii removido,
ratios, plantillas, jornales y horas trabajadas, método de labo-
reo, mercado y régimen de la explotacién si se realiza por
administraciéon o contrata.

3. Estudios bdsicos de! yacimiento y de la zona en explo-
tacién o a explotar.

Los planes, tante de nuevas minas como de las que se en-
cuentren en actividad, tendran une base suficients de cono-
cimientos para la interpretacion del yacimiento, el calculo de
reservas, la definicion de parametros de disefo de corta v
escombreras, eleccién del método de explotacion y plapificacion
de la produccion. =

3.1 Estudios geolégicos e investigaciones reaiizadas.—Estudic
geoldgico general del yacimiento y descripcion de las labores
de investigacién realizadas, incluyendec los datos més signifi-
cativos ohtenidos en las campafias previas de prospeccitn, aflo-
ramientos, calicalas, pocillos, sondeos, labores subterraneas lle-
vadas & cabo por cualquier explotador —distinguiendo ias
abandconadas de las que se encuentren en actividad—, cortas
proximas, etc.

El plan deber4 aportar une informacién para el calculo de
las reservas que se definan como muy probables, ie tal forma
que los datos puntuales en cada zona equivalgan a una malla
no mayor de 200 X 200 metros sobre cepa, segun sea la regu.a-
ridad do la formacién.

3.2 Estudios geotécnicos.—Definiclén de taludes de corta ¥
escombreras. Los angulos de los taludes se calcularan teniende
en cuenia los siguientes factores:

Parametros geométricos de la explotacién y escombreras. pro-
piedades litologicas v estructurales, propiedades geomecanicas
de los materiales, caracteristicas hidrogsologicas de la zona.
sismicidad de la regidn, duracidon prevista de los ialudes de
corta en caso de ser cubiertos por rellenos de estérll, caracte-
risticas de la base de apoyo de las escombreras y efectos de los
minados. )

A efectos de justificar los datos béasicos anteriores se reali-
zaran los estudios geotécnicos hecesarios. En cuaiguier caso
los taludes finales deheran satisfacer un factor de seguridad
superior a 1,20 con datos tantc mas precisos cuanto mayor sea
la profundidad de la corta. las dimensiones de las escombre-
ras y las caracteristicas desfavorables de los materiales, sefia-
lando la distancia final de sus respectivos limites a instaiacio-
nes y/o edificios. .

Asimismo se realizaran los estudios geotécnicos necesarics
para el calculo de las balsas de decantacién, )

3.3 Estudios hidrogeoiégicos e hidrolégicos de superficie.—
Se haran con la exactitud requerida segun las dimensicnes de
corta y escombreras y la importancia de las aportac:ones acui-
feras.

Niveles freéticos de los acuiferos permanentes o ds clerta
entidad, aportes superficiales de agua.

Pardmetros para el drenaje 0 bombeo de aguas.

Datos para ol célculo de las defensas contra aguas super-
ficiales.

Situacion y posibles aportes de minados antiguos.

34 Otros estudios~8i el volumen de la operacidn y carac-
teristicas desfavorables de los materiales lo requieren debaran
aportarse loa estudios especificos que se determinen, tales
como: Estudios sismicos, testificaciones geofisicas, stc.

4. Caracteristicas de la zona del yacimiento a explotar._
Estratigrafia y disposicion estructuraol.

Resumen de los datos mineros extraidos de la investigacion:
Relacién y caracteristicas de las capas explotables a cielo

ablerto: Potencias con desglose suficiente para la aplicacion
de los criterios de selectividad, dispesicidn estructural, rumbos
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y buzamientos, andlisis completos del carbén bruto de cada
capa. densidao, caracteristicas e los hastiales vy facilidad ds
despegue con vistas a la selectividad.

Caracteristicas del estéril intercapas ¥ de recubrimiento: De-
finicién de los diversos tramos, potencias, caracteristicas litold-
gicag y fisicas en relacién con el método de arranqua. Coefi-
cientes de esponjamiento del estéril suelto y compactado en
vertedero.

Si se trata de nuevas explotaclones, se justificard la eleccién
del Area a explotar caso de existir otras posibilidades dentro
de la concesién minera,

5. DiseAo de la explotacién y cdlculo de las reservas a
axplotar. . .

5.1 Criterios de selectividad. Definicion de carbén explota-
ble.—Fijacién de criterios para definir las potencias minimas
de carbdn explotable, carbén recuperado en cada capa y estéril
que se le incorpora y calidades minimas de carb6én a evp'otar
en relacion con e! mercado. Coeficientes para la conversién de
reservas «in situs a carbén bruto extraido y de éste a vendible.

5.2 Criterios para la delimitacién geométrica le la explo-
tacién —Con ohijeto de verificar si el plan respends a criterios
racionales da aprovechamiento, se apertaran los siguientes es-
tudios:

Para conocimiento del conjunto del vacimiento er. la zona
a explotar, se disefiara un modelo geométrico de corta, aplican-
do ios parametros previamente adoptados, que optimice el apro-
vechamiento; scbre este disefip se determinarf ia curva de
ratio-recursos, para valores crecientes del ratio, con suficiente
amplitud para poder determinar qué parte de los recursos son
econdémicamente expiotables a clelo abierto.

Si la corta proyectada no consigue la total explotacién late-
ral de la unidad geologica, a' estar situada parte de 2lla en
concesiones colindantes, se facilitar4 la informacién disponible
para que el 6rganc competente en minerfa pueda decidir sobre
la conveniencia de que se realice una explotacion mas racional
para el conjunto medianie acuerdo entre los titulares de las
explotaciones colindantes o formacién de un coto minero.

5.3 Datos bésicos econtémicos.—Para establecer el modeslo
econémico de la explotacién y calcular su ratio medio —rela-
cién del total de metros cibicos de estéril «in situs a remover
dividido por el total de toneladas a extraer— se determinar&n
los siguientes datos basicos:

Coste total medio del metro cabico de estérll «in situ» mo-
vido v transportado a vertedero.

Coste total medio de la tonelada de carbdén vendible movida,
transportada a planta de tratamiento, tratada y puesta en centro
de comercializacién.

Repercusion por tonelada wvendible de los costes de restau-
racion g proteccion del espacio natural.

Precic medic de venta por tonelada, en funcién del de las
diversas fracciones comerciales y sus calidades, en punto de
comercializacién,

5.4 Determinacién de los limites y profundidad de la corta.
Ratio medio econémico.

54.1 A 108 efectos de estimar los limites aproximados de

corta, en especial su profundidad, para el aprovechamiento

racional de estos recursos energéticos y dentro de unos crite-
riog indicativos generales, se hard el céalculo del ratioc medlo
econdémice de la expletacién igualando los costes de produccidn,
~ en funcién del! ratio, con el precio de venta por tonelada dis-

minuidp en el 15 por 100 de la inversién realizada por tonelada/
aito, de acuerdo con la siguiente férmula:

Ci¢m/rv len funcién del ratio) = Ppyry — 0,15 £,

Cumsrv = Coste total medio por tonelada vendible, considerando
variable el rat.o.

PmvsTv = Precio medio de venta por tonelads.

i = Inversién fija total a realizer, dividida por la produc-
cién anual de régimen en tone'adas vendibles,

De ella se cbtendra el ratio econdmico medio, que se consi-
derara minimo para determinar el disefio de corta o excavaclén.

En el coste total medlo por tonelada vendible, a pesetas
constantes, en funcidn del ratio se incluiran:

Coste total del metro cibico de estéril <in sitns removido
que serda multiplicado por el ratlo.

Coste total de la tonelada de carbén wendible producida, tra-
tada y transportada hasta punto de comercializacién,

Repercusiér, por tonslada vendible, de los costes totales de
restauracion y proteccidn del espaclo natural afectadc por la
explotacién, incluidos, em su caso, los correspondientes a la
restauracién de los efectos megatives que se hubleran ocagionado
anteriormente por labores a cielo abierto.

Gastcs generales de la explotacién a clelo abierto por tone-
lada vendible.

Amortizacién por tonelads vendible de los activos corres-
rondientes a la explotacién a cielo abiertes no incluidos en los
costes totales anteriores. i

Gastos financieros tgtales por tonelada vendible, Seran calcu-
lados por aplicacién del tipo de interés basico del Banco de
Espafia a los valores del inmovilizado bruto, excluido el inmo-
vilizado financiero, realizade para la explotacién & clelo ablerto.

A los efectos exclusivos de este calculo, en el caso de explo-
taciones arrendadas a tanto alzado o canon por tonelada, estas
cifras no se consideraran gastos para determinar el coste por
tonelada.

En la inversién por tonelada afo producida se considerard el
total de las inversiones acreditadas en el Plan de Explotacién,
sin incluir las de reposicién, con las cuales se determinara un
ratio medio provisional de la explotacién, que debera ser actua-
lizado una vez realizadas y debidamente justificadas ante el
4rgano competente en minerla las inversiones definitivas.

Este cdlculo del ratioc medioc no ser4 exigido en el caso de
las explotaciones de lignito parde.

5.4.2 FEl ratio medio calculado anteriormente se considerara
minimo para todas las explotaciones de carhén a cielo abierto,
salvo en aquellos casos que se consiga la extraccién total de
las reservas energéticas con un ratio inferior, como pudisra ser
los debidos a una disposicién ventajosa del yacimiento o Iimi-
tacién obligada por labores subterrdneas ya realizadas,

Aszsimismo podra no considerarse minimo dicho ratic medio,
en los casos que el titular de la explotacién proponga un pro-
yocto de aprovechamiento racional del yacimiente mediante una
gxplotacién mixta, subterrdnea y a cielo abjerto, para su reali-
zacién conjunta v sucesiva con la debida programacién en el
tiempo, que puoda ser aceptado por el dérgano competente en
mineria, determinandose técnicamente cual de los dos tipos de
explotacién deba llevarse adelantada.

5.5 Delimitacién de la explotacién.—Se disefiar4 la selucion
final mas adecuada de la corta, desde el punto de vista del
aprovechamiento de las reservas, correspondiente dl ratio me-
dio antes calculado, como resultado de la aplicacién de los
taludes generales, anchura de fondo y pistas de transporte
adoptados ¥ los criterlos de selectividad v coeficientes de con-
versién del carbén brutc a vendible, determinando la altura
de los bancos y bermas de transporte y seguridad.

Disefinda esta corta, bajo el punto de vista econémico del
ratio medio, se planificara la secusncia de la extraccién del
carbén y estéril de forma que se consiga en la extraccién de
este ultimo un reparto uniforme a lo largo del tiempo con el
adelante necvesario, sin limitarlo exclusivamente al descubrl-
miento del carbdn, a fin de evitar, en caso de no seguirse esta
practica, deseouilibrios anuales en la produccién que den como
resultado ejercicios econdmicos negativos.

No obstante, sl par circunstancias especiales del yacimiento
se justificara la eliminacién de determinadas zonas o capas’
de carbén marginales, al producir su explotacién resultades cla-
ramente antieconémicos, el érganc competents en mineria podrd
aceptar un ratio medio inferlor al calculade anteriormente. Del
mismoe modo, los planes de labores anuales podran ajustar los
parametros técnicos y econdmicos de la corta, si se produjeran
modificaciones significativas, con sujecién al método general
establacido.

Se aportaran los siguientes planos de la explotacién delimi-
tada, a escala suficiente para su correcta interpretacién:

Plana topografico con situacién de afloramtentos, labores de
investigacién, explotaciones subterrédneas, etc.

Plano de planta de la corta disedlada con posicién final, bor-
de superior ¥ fondos,

Cortes verticales representativos de cada una de las zonas
diferenciadas de la corta, en numero suficiente para su com-
paracién y cubicacion,

5.8 Cubicacién del carbén y estérll.—Cubicacidén detallada
y razonada per zonas ¥y profundidades, en toneladas, del carbén
bruto v vendible, utilizando el métedo mas apropiado. Calida-
des medias del carbén bruto y de las diversas fraccicnes del
vandible.

Cubicacién en métros clibicosg «in situs del estéril a remover
y su distribucién segun el méiodo de arrangque.

5.7 Coexistencia de labores subterraneas con las de clelo
abierto —Fn este caso se estudiaran, para ser tenidos en cuenta,
los efectos reciprocos entre ambas, incluidos log relativos a las
aguas, proponiéndose las oportunas medidas de proteccién y
seguridad. En el caso de coincidencia temporal de estas explo-
taciones se llevaran e efecto los estudios pertinentes a iuicto
del érgano competente.

8. Estudio minero.

8.1 Datos basicos.—Niveles de preduccién. Produccién de car-
bén bruto vy vendible en toneladas afio. Justificacién del ritmo
elegido. Movimiento de estéril en metros cibicos/afio «<in situ»
y espohijados.

Organizacién del trabaio. Dfas laborables/afio, relevos/dia,
horas /reieve, horas/afio. Modalidad segin se trate de agdminis-
tracién, contrata o mixta, . -

8.2 Método de explotacion.

8.2.1 Deacripcién del sistema elegido.

8.2.2 Eguipo de maquinaria. Determinacién del tipo y nd.
mero de mAquinas necesarias para el conjuntc de las operacio-
nes & realizar,

823 Plantilla total necesaria, desglosada la propia y la con-
tratada, horas/dia, relevos/dia, horas/afo y rendimisntos.-

8.2.4 Apertura de la mina. Calculo del movimiento de estéril
necesario para descubrir el carbén y asegurar la produccién
programada, con un adelanto minimo de un mes.
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8.2.5 Disposicion del estéril.

a) Veriederos interiores. Huecos de la explotacién a relle-
nar, volamenes y disposicién en ellos del estéril (modalidad de
la deposicién, compactacion, taludes, etc.)

b} Escombreras exteriores. Para cada una de ellas:

Justificacién de su emplazamiento, teniendo muy en cuenta
que su ubicacion no impida o perjudique. la futura exiraccion
de otras reservas del mismo o diferentes concesionarios de dare-
chos mineros.

Formacién ds la escombrera, justificando su capacidad, asi
como ol disefio, distinguiendo las escombreras definitivas de
aquelias otras con cardcter temporal para las que se ceterminara
su duracién.

Estabilided, taludes considerados y caracteristicas de su base
de apoyo, : :

Modalidad de deposicién del escombro y recubierto {com-
pactacién, proteccién de taludes, drenajes, ete.).

Almacenamiento y deposicién de la tierra vegetal para su
acondicionamiento final. Proteccion mientras esté almacenada.

Huecos finales. Definicién de los huecos finales caso de pro-
ducirse.

7. Acciones para la restauracion del espacic natural y orotgc-
cidon del medio ambiente.

El articulo 4.° del Real Decreto 1116/i884 establece que los
trabajos correspondientes al Plan de Restauracién seran reali-
zados, en cualquier caso, por el titular de la explotacién; por
ello el Plan de Explotacién debe tener en cuenia, puara su eje-
cucién coordinada, las acciones de restauracién y prots.cion
que son objeto de su plan especifico y programarse le forma que
los trabajos de restauracion se ileven tan adelantados como sea
posible, a medida que se efectlie ia explotacion.

Por ello, se enunciardn agui, a modo de resumen, todas las
acciones propuestas por el explotador para proteger y restaurar
el impacto de las labores en el medio natural ¥ que son nece-
shrias para hacer una planificacién de la explotacion, calcular
sus costes y programar sus inversiones.

Huecos de la explotaciém. Reconstruccion del terreno; otras
alternativas. .

Escombreras. Acciones para evitar la erosién, facilitar su
posible utilizacién posterior y que queden, dentro de lo posible,
integradas en el paisaje,

Reconstruccién estabilizada del suelo y su revegetacién.

Proteccion de las aguas subterrdaneas y superficiales, y recu-
peracién cuando sea posible de las captaciones afactadas, De-
puracién, si fuera necesario, de las aguas contAminadas como
consecuencia de la explotacién, en especial de las aguas resi-
duales procedentes de las plantas de tratamiento y balsas de
decantacién.

Soluciones para aminorar en lo posible otras alteraciones
temporales o definjtivas ael medio ambiente o socio-econdmico
tales como polvo, ruidos, vibraciones, etc.

Otras actuaciones de proteccién del espacio natural

8. Infroestructura necesaria.
8.1 Obras a realizar:

Obras de desvio y proteccién de la infraestructura existente,
cursos de agua, viviendas, etc.

Obras de drenaje y desagilie. .

Pistas de acceso & la corta y de transporte a los vertede-
ros, instalaciones auxiliares y enlaces de Ja mina con la red
viaria. Todas ellas quedaran reflejadas en el plano de la ex-
plotacion.

8.2 Instalaciones auxiliares principales. Breve descripcién

de las mismas.

Plantag de tratamiento del carbén, parques de almacena-
miento y baisar de decantacion.

Talleres y estacién de servicio (disposicién y superficie).

a Oficinas, almacenes, aseos, botiquin (disposicién y super-
ciel,

Alimentacion eléctrica {capacidad y descripcién),

Alimentacion de agua industridl y potable {(necesidades y
descripcionl.

Desagiles y bombéos cuando sean precisos H acondiciona-
miento de las aguas previa entrega a la red fluvial, cuando
sea necesario,

Otras 1nstalaciones.

9. Planificacion de la explotacidn.

La planificacién de los planes de explotacién durante el
tiempo previsible de duracién de la corta, hasta el agotamien-
to de los recursos explotables, ser4 desarrollada en perfodos
claramente definidos, como minimo de cinco afos, siempre que
gu duracién sea superior,

En ella se incluird la planificacién general de la mina ¥
escornbreras, asi como de las reservas a explotar con su defl-
nicién, producciones brutes y vendibles, metros cabicos de es-

térll removidos y ratios previstos. La programacién del estéril

remmovido se realizara, con el adelanto necesario sobre la pro-
ducgién, unifurmemente a lo large de la vida de la explo-
tacién.

Se desarrollard el primer perfodo con el detalle suficiente
para su compieta definicién a modo de proyecto definitive de
explotacidn correspondiente a dicho periodo. Posteriormente y
con et adeianto suceslvo necesario deberAn presentarse para su
aprobacién los desarrollos de detalie de los perlodos siguientes.

Se realizara la planificacién detallada para cada ung de .os
afios del primer periodo, de idéntica forma, incluyendo las fa-
ses de desmonte inicial.

En las planificaciones anteriores se incluirdn las operacio-
nes referentes al plan de restauracion.

10. Invergiones, valoracién y calendario,

10.1 Terrenos,

10.2 Obras de desvio y proteccidén.

10.3 Pistas de acceso y transporte.

1¢.4 Investigacién 1nicial: Valoracién de los estudios y ia-
bores de invostigacion previos al plan,

10.5 Maquinaria: Enumeracion y valoracién de la descrita
anteriormenta,

10.8 Planta de tratamiento del carbén, parques de almace
namiento y balsas de decantacién.

10.7 Otras instalaciones auxiliares. -

10.8 Desmonte lnicial. Valoracidén del movimiento de estéril
deducido en el punto 8.2.4,

10.¢ Otras inversiones.

11. Previsidn de costes.

Previsién de costes por tonelada vendible, adaptados al Plan
General de Contabilidad para la minerin del carbon a pesetas
constantes del afio en que se establece el plan y para la si-
tuacién ¢ sltuaciones de régimen.

12, Régimen de lg operacitn.

El tituiar de la explotacién facilitara toda la informacion y
datos precisos, aun cuando la tetalidad o parte de las labores
se realicen en régimen de contrata. En este supuesto aportara
separadamente la correspondiente &l contratista y a la pro-
pia Emprasa.

Tercero.—Normas para la elaboraclén de los planes de res-
tauracién en la mineria del carbén a cielp abierto.

Dada su importancia, y en cumptimiento del Heal Decre-
t0 1118/1944, el plan de restauracién, que afecta tanto a las
nuevas explotaciones como a las que se encuentren en activi-
dad o para reanudar las temporalmente inactivas, se elaborara
simultaneamente ¥y como un anexo del plan de explotacién,
en cuyva planificacién general ya se habréa tenide en cuenta
las secuencias de los trabajos de proteccién y restauracién y
en sus costes de produccién se encontraran incluidos los co-
rrespondientes & estas operaciones. Las explotaciones en acti-
vidad con sctuaciones sobre restauracién y proteccion ambien-
tal ya implantadas estan en cualquier caso cbligadas a la ela-
boracion ael presente pian, .

La res‘auracién exigible se graduard en funcidén de la fiso-
nomia, configuracién. caracteristicas, valor y usos del suelo
con anterioridad al inicio de las labores, procurande devolver
a los terrenos las posibilidades de utilizacién que tuvieran an-
tes de la expiotaciéon. En el caso de que ello supusiera un
cosie ecoadmico que hiciera inviable el aprovechamiento, la
Administracién podra aceptar un acondicionamiento que con-

fiera al terreng una utilizacion distinta a la que tuviera con

anterioridad a la explotacion, El mismo crilerio se seguira
cuando pueda darse al terreno un tratamiento que mejors sus
posibilidades de utilizacion. :

La restauracién procedera en todo caso en las areas pre-
vistas explotar en el plan de explotacién, debléndose tener ¢n
cuenta ademas la posibilidad, si procede, de restaurar o ¢o-
rregir, al menos parcialmente, los efectos negativos gque, Ctn
su caso, 5¢ hubleran ocasionadc anteriormente por labores a
cielo abierto m los espacios naturales afectados, siempre con
los condicionantes econémicos previstos en el punto 54.1 dal
apartado segundo. A tal efecto e! titular de la explotacion
propondra en el plen las solucione; oportunas, pudiendo el
organo competente en mineria imponer las medidas necesa-
rias para la restauracién de zonas afectadas por las labores
ya realizadas.

Para la elaboracién del plan de restauracion ee seguird .a
siguiente normativa:

1. Informacién sobre el medio fisico, socioecondémico y cul-
tural afecteado por las labores mineras y su eniorno.

Este apartado, meramente informativo. tiene un doble ob-
jeto: servir de base para la preparacion del plan y dejar cons-
tancia de las condiciones objetivas medio ambientales antes
del comienzo de la explotacion. Teniendo un caracter no #x-
bhaustivo los datos especificados en esta normativa, el titular
de la explotacién habra de complementarlos con aguellos otros
necesarios a los fines Indicados, incluyendo los que ya figuren
en el plan de explotacién.

1.1 Area de la explotacién y su entorno.

Plano de situacién & escala 1/50.000 referldo a la proyec-
cion UTM. '
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Descripcion de la misma y plano topografico del area y su
enforno & escala suficiente para sii correcta interpretacion
—minimo 1/5.000—, referide a la proyeccion UTM, con curvas
de nivel y accidentes principales del terreno. En &l figuraran
la situacidn de la corta, con su zone de segurtdad, obras de
proteccion y desvio. pistas de accesn y transporte, instalaclones
auxiliares. vertederos interlores y exteriores —temporales v defi-
nitlvos—, zonas a restaurar y, en su caso, huecos finalea.

1.2 Descripcidn del medio fisico.

Informacién reoldgica que debe incluir: estructurs geologica
de la zona. propiedades fisicas de cada formacidn litoldgica del
recubrimiento e intercalaciones estériles, capas de carbén que
la componen y sus caracteristicas fisicas. .

Anélisls quimico de las capas de carbén y de los horizontes
que puedan generar acidez, toxicidad o alcalinidad, tales como
contenido en azufre, uranio, sales, ete,

Caracteristicas hidrogeolégicas de la zons, Incluyendo: Nivel
freatico de los acuiferos permanentes o de clerta entidad y sus
caracteristicas.

Caracteristicas hidrolégicas de superficle que comprenda:
Nombre, ubicacién, calidad y usos de lds aguas de aqueilos
cauces superficiales, manantiales y pozos que puedan verse
afectados por la explotacién. Sistema de drenaje de la cuenca
o cuencas afectadas. ’

Climatologia, incluvendo: Pracipitacién media anual y su
distribuci6n, precipitaciones maximas diarias previsibles. Direc-
cidn vy velocidad de los vientos dominantes. Rango de tempera-
turas estacionales,

Suelo, flora. fauna. vegetaci n, cultivos y paisaje: Figurarédn
en un plano adecuado el uso de los terrenos afectados g les dis-
tintos tipas de flora, fauna y vegetacién; se sefialarédn los dis-
tintos tipos de suelos identificados por estudios edafolégicos.

Sa describiran asimismo las caracteristicas mas importantes
del paisaie. tanto por su calidad ahscluta eomo por la signifi-
cacidn que posee para la zona. debiendo efectuarse un analisis
de visibilidad en el que se ponga de relleve la superficie desde
la cusl es visible la explotacién minera.

1.3 Medio socioeconémico y cultural,

Para definir el medio socloecondmico afectado por el plan
minero se aportardn los planos necesarlos v la documentacién
relativa & las siguientes cuestiones:

Limite de los terrenos afectados por el conjunto de la explo-
tacién, al tiempo de redactar el plan, identificando los de pro-
piedad niblica y privada ¢on indicacién del nimero de parcelas
y vropirtarios. Cultivos predominantes en la zona y sus produc-
tividades WNucleos de poblacién, monumentos, edificios y vi-
viendas préximas. Infraestructura existente tanto de superficie
como subterrdnea. Abastocimientos de agua a poblaciones o para
cualquler otro uso. Zonas de interés publico, recreativas, cul-
turafes-#tc.-

. Asimismo se indicar4 los regimenes especiales. urbanisticos,
industriales, servidumbres. etc., que existan en la zona y, en
general. cuanta informacién se considere de interés.

2. Estudic de impacto ambiental.

Se realizard un estudio de !mpacto ambiental dirigido a iden-
tificar y predecir los efectos debidos a la explotacién minera
sobre Jos recursos naturales, el medio ambients y socicecond-
mico de la zona, asi como sobre el palsaje, evaluindose los
efectos transitorios vy definitivos, con el fin de tomar las in?idas

de prevencion posibles y planificar la restauracién y proteccidn
ambiental necesaria.

Las explotaciones de carbén a cielo abierto en activided que
hubleran presentads el estudio ambiental previsto en el Real
Decreto 2004/1882, lo reproducirdn sn el presente plan adap-
téndolo, en su caso, a esta normativa.

3. Programa de restauracién.
3.1 Medidas de protecclén y acondicionamiento.

En este apartado, el titular de la explotacién definira la fu-
tura utilizacién e Integracién en el medio natural de los terre-
nos afectados por la expletacidn, asf como una enumergcién de
lag restantes medidas de prevencién y proteccién previstas en
orden a evaluar fa situacién ambilental durante y a! ¥rmino
del plan de restauraclén.

3.2 Acciones de restauracion.

_ Comprenderd todas aquellas accioned vinculantes para el
titular de la explotacién, asi como su calendario, que sean pre-
cisas para el acondicionamiento de los terrenos afectades y la
proteccion ambiental: quedaran recogidas como minimo las
referentes a las siguientes cuestlones:

3.2.1 Cuidados ambientales en la etapa de Investigacion geo-
légl_co‘minelja e programarin los trabajos con la menor alte-
racién ambiental compatible con los mismos, ovitdndose en lo
posible la erostén de las tierras y la contaminacién de las
aguas. Una vez finalizados los trabajos de campo se restaurardn
los efectos negativos causados al medio. : :

3.2.2 Protecciéon de las aguas.

Desvio temporal o. definitivo de los cursos de agua limpia o
manantiales existentes, si ello fuera posible fuera de las zonas
a explotar u ccupar,

Recogida y/o tratamiento, en su caso, de las aguas contami-
nadas procedentes de la explotacién, escombreras, lavaderos,
pargues de almacenamiento y balsas de dscantacién; calidad de
estas aguas y posibles aprovechamientos industriales,

Aislamiento de materiales contaminantes de forma que no
entren en contacto con las aguas superficiales y subterrdneas.

]\ﬁdidas ‘para restablecimiento de los acuiferos, sl ello es
posible.

Protecciones para evitar la erosién producida por las aguas
sobrantes ¥y de escorrentia.

3.23 Otras protecciones a la poblacién (polvo, ruidos y vi-
braciones).

Provista la incidencia del polvo en relacién con los vientos
dominantes, los ruidos provocados por la explotacién y las vi-
braciones producidas por las voladuras, sobre todo en las zonas
o edificios préximos haebitados, se especificardn las medidas
previstas encaminadas a su reduccién a los limites que deter-
minen en cada caso las disposiclones vigentes. ‘

3.24 Reconstruccién del terreno y proteccidn del paiéa}e.

Reconstruccién del terreno. Se analizardn técnica y econé-
micamente todas las posibilidades de utilizacién de los esté-
riles como relleno de los huecos de la explotacién para devolver
8 los terrenos las posibilidades de utilizacién que tuvieran
antes de la explotacién, siempre que ello no suponga un coste
econdémico que haga inviable el aprovechamiento. .

Escombreras. En caso de que la solucién anterior no sea
posible de forma inmediata o definitiva se estudiaran otros
usos de estos estériles o se eligirdn cuidadosamente el empla-
zamiento y disefio de escombreras para que su incidencia sea
minima en &l paisaje.

Ademés de los problemas ya estudiadog en ellas, tales como
su asiento, estabilidad, drenaje externo ‘e Interno, etc,, se ana-
lizardn su aprovechamiento, previsiones contra la erosidn ¥
la posible implantacién de una cubierta vegetal, distinguiendo
en todo ello las provisionales, con su tiempo previsto de du-
racion, de las definitivas,

Edificios e instalaciones. Se cuidard su emplazamienfo, tra-
tando de reducir su impacto negativo en el paisaje, asi com:
ol do las cbras civiles definitivas.

3.25 Hueco final. Cuando no sea posible, técnica o eoo-
némicamente, el rellenc total o parcial de los huecos de la ex-
plotacién, se estudiarin otras aiternativas para su utilizacidn,
nuevo perfil topografico de la zona integrado en el palsaje,
uses recreativos, ecolégicos, vertederos para residuos urbanos
2 industriales, etc, En cualquier caso se estableceran las ne-
cesarias medidas de seguridad. :

3.2.6 Reconstruccidn estabilizada de] suelo.
Para ello se tendra en cuenta:

La tierra vegetal debe ser levantada y almacenaeda hasta
su uso posterior en el acondicionamiento de los terrenos; cuan-
do su utilizacién no sea inmediata deberd ser protegida de la
erosién y lavado.

Una vez reconstruldo el suslo con la tierra vemetal, se le
dara los tratamientos de preparacién agricols necesarios para
la revegetacién prevista. .

3.2.7 Revegetacién: Incluird un programa de fages y tismpos
del desarrollo del plan de revegetacidén, especies y cantidades
por hectdrea de semilla o implantaciones que sean necesarias,
asi como su nimero y espacio de tiempo entre cada una de
ollas, técnicas a emplear en la siembra y plantacién, aboaado.
riego si es necesarlo, etc.

3.28 Correccién de otras agresiones al medlo fisico, soclo-
econédmico o cultural. -

3.2.9 Acciones posteriores a ila explotacién:

Desmantelamiento de edificlos e instalaciones, limpieza, res-
tauracién y revegetacién de los terrenos previstos en el Plan
qus no haya sido realizada durante la explotacién, incluidos los
correspondientes a pistas, parques de almacenamfento, balsas,
instalaciones auxiliares, etc.

Establecimiento de ]a infraestructura necesarla para el uso
previsto de los terrenos, en sustitucifn de la que existia ante-
riormente.

Mantenimiente de la vigllancla y tareas de revegetacidén pre-
vistas hasta que finalice el plazo de garantia que se establezca
para el Plan.

4. Costes de la restauracién y de las medidas de proteccidn.

Se espacificardn los costes de todas las operaciones del Plan
de Restauracién a pesetas constantes del afio del Plan.

Verificadoa tales costes, hahrén de servir de base para la
fijscién de garantias por parte del Organo administrativo com-
petente en mineria, al tlempo de aprobar, sl procede, los Planes
de Explotacién y Restauracién, .
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5. Planificacién de la restauracidn.

Planificacién general de las diversas fmses del Plan de Res-
tauracion, coordinada c¢on la del Plan de Explotacién, en perfo-
dos claramente definidos, como minimo de cinco alios, siempre
que su duracién sea superior,

Se desarrollara el primer perfodo con el detalle suficiente
para su completa definicién a modo de proyecto definitivo de
restauracién correspondiente a dicho pericdp. Posteriormente,
v con el adelanto sucesivo necesario, debera presentarse para
su aprobaciéon los desarrollos de detalle de los pericdos si-
gujentes. R

Se realizard la planificacién detallada para cada uno de los
afos del primer periodo.

En las planificaciones anteriores se incluirdn ias principales
operaciones referentes al Plan de Explotacién.

8. Régimen de la operacidn.

El titular de la explotacion facilitara toda la informacién y
datos precisos del Plan de Restauracion, gaun cuando la totalidad
o parte de los traubajos se realicen en régimen de conirata. En’
este supuesto desglosara los correspondientes al contratista y
a la propia empresa. :

7. Plazo de garantic del Plan.

El 6rgano administrativo competente en mineria esiableceré
un periodo de garantia sobre la ejecucion del Plan de Restau-
racién en funcion de los criterios técnicos derivados de los di-
versos trabajos de restauracién a efectuar. Para las fases de
.acondicionamiento de la tierra vegetal y revegetacion este plazo
no serd inferior a tres afios ni superior a cinco.

Una vez concluido dicho plazo, gque puede establecerse por
zonas dentro del conjunto de terrenos a restaurar, y comprobado
por el 46rganc competente en mineria la correcta realizacién
del Plan, los titulares de la explotacién quedaran libres de los
compromisos adquiridos como consecuencia de la explotacién
realizada.

Cuarto.—1. Aprobacién de los Planes de Explotacién y Res-
tauracion.

La Direccién Provincial del Ministerio de Industria ¥y Ener-
gia o, en su caso, el 6rgano correspondiente de la Comunidad
Auténoma competente en mineria podra aproubar estos Planes,
exigir ampliaciones o introducir modificaciones en los mismos,
sin perjuicio de solicitar, en su caso, informe de otros Organis-
mos competentes. Para los Planes de Restauracion, su aproba-
cién requerira un informe previo del Instituto Nacional para
la Conservacién de la Natureleza o, en su caso, del 6rganoc
ambiental competente de la Comunidad Auténoma, sin periui-

cio de otras autorizaciones que sean procedentes, con arreglo

a la legislacion vigente.
Los trabajos correspondientes al Plan de Restauracién y su

inspeccion final deberén estar supervisados por el Organo ad- .

ministrativo competente en minerla con la colaboracién del Ins-
tituto Nacional para la Conservacidn de la Naturaleza o, en su
caso, del Organo ambientul competente de Ia Comunidad Auté-
noma.

2. Desarrollo y modificaciones de los Planes.

Una vez aprobados 0s Planes de Explotacién y Restauracidn,
los sucesivos Planes de Labores, que anualmente los desarrollan
en virtud de la vigente Ley de Minas, se ajusiaran al programa
de actividades y calendario previstos en aguellos.

5t mas adelante, a Juicio del dérgano administrativo compe-
.ten!.e en mineria o a instancia del titular de la explotacién pro-
cediera a modificarse el Plan de Explotacién, por razones del
yacimiento, circunstancias ambieniales, tecnolégicas o cualquier
otra, dando origen a las necesarias autorizaciones administra-
tivas, éstas seran recabadas en los Planes de Labores anuales
si las modificaciones son de poca entidad o snmetiendo a nueva
aprobacién un Plan reformado 8i las circunstancias han alterado
sustancialmente el Plan anterior. En estos casos, el Plan de
Restauracion habréa de adaptarse y coordinarse simultdneamen-
te a las modificaciones aprobadas.

3. Informacién sobre los Planes.

A efectos informativos, las Direcciones Provinciales del Mi-
nisterio de Industria y Energia o, en su caso, el érgano corres-
pondiente de la Comunidad Auténoma competente remitiran
una copia de los Planes de Explotacién y Restauracién acepta-
dos a la Direccién General de Minas del Ministerio de Industria
y Energia, con expresidn detallada de los datos basicos econd-
micos utilizados en la delimitacién de la explotacién y los «ra-
tios» madios aprobados,

Quinto.~—Fianzas y dem#as garantias para la ejecucién del
Plan de Restauracién.

Para la constitucién de las garantias establecidas en el Real
Decreto 1116/1984, articulo 8.°, apartados 2 y 3, se seguirén las
siguientes normas:

1. Los titulares de las explotaciones e carbén a cielo abierto
deberan presentar, ante el Organo administretivo competenie
en mineria, para afianzar el cumplimiento del Plan de Res-
tauracién y proteccidn ambiental afectado por las laborez; mi-

neras, una garantia suficiente que podra constituirse mediante
deposito en metalico, o tituios de Emision Publica, o aval soli-
dario e incondicionado prestado por Banco inscrito en e] Registro
General de Bancos ¥y Banqueros, Cajas de Ahorros Confederadas,
o entidad de Segurcs debidamente auterizada. Excepcionaimente
el Organo administrativo competente en mineria podra aceptar
avales suficientes, a su juicio, de otras entidades distintas de
las enumeradas anteriormente.

En todo caso la firma del avalista debera estar legitimada
por fedatario pablico.

2, Las garantias sefialadas en el numero anterior se cons-
tituirdn en ia Caja Central de Depésitos, en sus sucursaies o,
en su caso, en los Organos correspondientes de la respectiva
Comunidad Autdnoma.

Sera requisito inexcusable para la eprobacién de les planes
de explotacién y restawacién acompaenar justificante acredi-
tativo del ingreso de la tanza o, en su caso, de la constitucion
del correspondiente aval, por el importe gque se seflala a con-
tinuacion.

3. Cuando se trate de la correccion de los efectos negativos
a ocationar en el medio, debido a labores de explotacién en
provecto, el importe de ia garantia no sera inferior al coste
total de la restauracién y proteccién, estimados en el Plan deo
Restauracién aprobado, correspondieqte, como minimo, a los
trabajos de explotacion a realizar durante el siguiente ano, sin
olvidar las acciones » osteriores a !a explotacién.

En el caso de los efectos negativos ocasionados por labo-
res ya realizadas con anterioridad al Real Decreto 111671884,
incluidos en el Plan de Restauracién aprobado, las garantias
podran constituirse segiin el programa que presente e} titular
de la expletacion y acepte el Organo, administrativo compe-
tente en mineria.

No podra autorizar la realizacién de labores mineras en
tanto no haya sidc debidamente garantizado el coste de restau-
racién del espacio natural y las medidas de proteccidn del
medio ambiente al que aiecten.

4. El importe de las garantias deber& ser actualizado al
comienzo de cada ejercicio, mediante la aplicacién del indice
nacional de precios al consumo,

La actualizacion que proceda deberd ser realizada dentro del

. plazo de treinta dias de ¥ publicacién de dicho indice, debiendo

justificarse ante el Organo administrativo competent® en mi-
neria el importe de la actualizacién efectuada.

5. Una vez completados los trabajos de restquracibn o de
alguna de las fases previstas en el Plan y cumplido el periodo
de garantia establecido, log titmlares de la explotacién podran
solicitar la cancelacién total o parcial de la fianza. .

El Organc administrativo competente en mineria. previa
comprebacién del cumplimiento del Plan correspondiente, resol-
vera dentro del p'azc. de tres meses a contar _de la_ corres-
pondiente solicitud si ha lugar, en su caso, & la liberacién total
o parcial de la fianza, oficiando en el sentido oportunc a la
entidad depositaria, )

8. Cuando no se iniciaran o complementaran los trabr_a]os
de restauracién y proteccién ambiental en la forma prevista
en el correspondiente Plan y hubieran transcurrido treinta
dias desde el requerimiento adminisirativo en tal sentido, con
independencia de ias sanciones previstas en la Ley de Minas,
se procedera a ejecutar la fianza, a cuyo fin el Orgaqo adini-
nistrativo competente en mineria oficiard en este sentid, & la
Entidad depnsitaria. . o

7. Seran de aplicacion subsidiaria las disposiciones que sobre
constitucién, ampliacién, sustitucién, cancelactén y ejecucidon
de fianzas y otras garantias se contienen en el Reglamento
Genera)] de Contratos de! Estado.

Lo que comunico a VV, TI. para su conocimienio y efectos
Madrid, 13 de junio de 1984,

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos. Sres. Secretario general de la Energia y Recursos Mine-
rales y Director general de Minas.

ORDEN de 13 de junio de 1984, por la que se recti-
fica la de 27 de abrii de 1084, por la que se estable-
cen nuevas tarifas eléctricas.
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Tlustrisima seflora:

La Orden de 27 de abril de 1984, por la que se e_sta*;nlecen
nuevas tarifas eléctricas, queda modificada en les siguientes
términos:

‘Primero.—En la tabla de tarifas del apsrtado primero se
corrigen los siguienies valores en la columna del término de
energia:

Donde dice:
«2.1 Hasta 36 KV, Inclusive ... .. vev eee ver cor wor aae e -on 8,45
2.2 Mayor de 38 KV y no superior a 725 KV ... ... ... &1l
2.3 Mayor de 72,5 KV y no superior a 145 KV ... ... ... 5,07
24 Mayor de 145 KV . ../ o o v i e e e e ne BT
T.1 Hasta 38 KV, inclusive ... ... oo e vor see ooe con wee oo 1,28
R.1 Hasta 38 KV, inclusive ... ... v, cov e e wre vee wne 0 1,257,



